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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI
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Diez de abril de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 792
RADICADO N° 2022-00118-00

Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, la comunicación allegada

por la Cámara de Comercio Aburrá Sur, por medio de la cual informa otra

medida de embargo sobre el establecimiento de comercio denominado

“CAFETERIA Y PANADERIA BITAGUI EXPRESS” (C02 medidas cautelares,

archivo 19, Exp. Electrónico), para lo que estimen pertinente manifestar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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